
Personal de la 
dependencia 
supervisa 
restaurantes, 
florerías, joyerías, 
pastelerías y otros 
negocios para 
verificar precios, 
promociones y 
servicios.
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SALTILLO, COAH.- La 
Procuraduría Federal del 
Consumidor (Profeco) 
activó en Coahuila el Pro-
grama de Verificación y Vi-
gilancia “Día de la Madre 
2026”, con el propósito de 
proteger los derechos de 
los consumidores durante 
una de las temporadas co-
merciales con mayor mo-
vimiento económico.

El delegado de la Procu-
raduría Federal del Consu-
midor en Coahuila, Galio 
Vega, informó que desde 
el 8 y hasta el 10 de mayo, 
personal de la Oficina de 
Defensa del Consumidor 
mantiene recorridos de 
supervisión en diversos 
establecimientos y nego-
cios relacionados con esta 
celebración.

Entre los giros comer-
ciales inspeccionados 
se encuentran florerías, 
restaurantes, bares, pas-
telerías, joyerías, tiendas 

departamentales, super-
mercados, spas, salones de 
belleza, estacionamientos, 
mueblerías y negocios de-
dicados a la organización 
de eventos.

El funcionario expli-
có que las verificaciones 
buscan garantizar que los 
comercios proporcionen 
información clara y veraz 
sobre productos y servi-
cios, además de exhibir 
precios completos y vi-
sibles para evitar cobros 
indebidos o confusiones 
entre los consumidores.
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Florerías viven una de 
sus mejores temporadas

 Autoridades 
advirtieron sobre 
el incremento 
de delitos 
digitales como 
extorsiones, 
secuestros 
virtuales y robo 
de cuentas 
mediante 
llamadas y 
mensajes falsos.
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Saltillo, Coah.- La Comisa-
ría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana, a través de 
la Unidad de la Policía Ci-
bernética de Saltillo, emi-
tió recomendaciones a la 
ciudadanía para evitar ser 
víctima de ciberdelitos, los 
cuales frecuentemente se 
cometen mediante mensa-
jes de texto, redes sociales 
o falsas llamadas.

Daniel Cardona Del-
gado, titular de la Policía 
Cibernética de Saltillo, se-
ñaló que hoy en día es cada 
vez más frecuente que la 
población de todas las eda-
des haga uso de la tecnolo-
gía, por lo que es necesario 
conocer los riesgos que 
existen.

“La tecnología es prácti-
camente indispensable hoy 
en día. Sin embargo, debe-
mos ser precavidos. Des-
de la Policía Cibernética 
hemos detectado diversos 
delitos cibernéticos tales 
como secuestros virtuales, 
estafas, robo de cuentas, 
acoso sexual, entre otros”, 
mencionó Cardona Delga-
do.

Con el objetivo de evitar 
ser víctima de este tipo de 
delitos, se recomienda uti-
lizar contraseñas distintas 
para cada una de las cuen-
tas, activar la verificación 
en dos pasos de WhatsApp; 

no abrir links sospechosos 
que se reciben, no respon-
der mensajes de usuarios 
desconocidos ni escanear 
códigos sospechosos en la 
vía pública, pues a través de 
estos los delincuentes pue-
den robar información.

 “Si reciben una llama-
da o mensaje con tono de 
amenaza y/o extorsión, se 
recomienda no contestar 
esos mensajes, colgar las 

llamadas y notificar al cír-
culo cercano y a las autori-
dades”, dijo.

 “En caso de ser vícti-
ma de algún ciberdelito, 
no duden en solicitar el 
apoyo de la Unidad de la 
Policía Cibernética al telé-
fono 871.894.61.58, al nú-
mero de la Policía de Salti-
llo 414.11.14 o al número de 
emergencias 9.1.1”, agregó 
Cardona Delgado.

Autoridades alertaron sobre 
extorsiones, secuestros 
virtuales y robo de cuentas 
mediante llamadas y men-
sajes falsos. 

Policía Cibernética alerta 
por aumento de fraudes

La Policía Cibernética de Saltillo emitió recomendaciones 
para prevenir fraudes y delitos digitales. 

RECOMENDACIONES 
CONTRA 
CIBERDELITOS
Usar contraseñas diferentes 
en cada cuenta 
Activar verificación en dos 
pasos en WhatsApp 
No abrir enlaces 
sospechosos 
Evitar responder mensajes 
de desconocidos 
No escanear códigos QR en 
la vía pública 
Colgar llamadas de 
amenaza o extorsión 
Reportar incidentes a 
autoridades 
Números de apoyo
Policía Cibernética: 871 894 
6158 
Policía de Saltillo: 414 1114 
Emergencias: 911 

Entre las principales recomendaciones destacan evitar en-
laces sospechosos y activar la verificación en dos pasos. 

Rosas, girasoles y 
arreglos florales 
continúan siendo 
los regalos más 
buscados para 
celebrar a las 
madres.

POR: MONSERRAT RODARTE
www.periodicolavoz.com.mx

Saltillo, Coahuila.– Cada 10 
de mayo las flores vuelven 
a convertirse en el detalle 
favorito para celebrar a 
mamá, generando una im-
portante derrama econó-
mica que beneficia tanto a 
pequeños emprendedores 

como a grandes florerías y 
comercios de la región.

Desde temprana hora, 
negocios dedicados a la 
venta de rosas, girasoles, 
tulipanes y arreglos flora-
les registran un aumento 
considerable en sus ventas, 
ya que cientos de familias 
buscan sorprender a las 

madres con un regalo lleno 
de color, aroma y significa-
do.

Comerciantes señalaron 
que esta fecha representa 
una de las temporadas más 
fuertes del año, pues ade-
más de las florerías, tam-
bién se ven beneficiados 
vendedores ambulantes, 

mercados, tiendas de rega-
los y repartidores, quienes 
trabajan a marchas forza-
das para cumplir con la alta 
demanda.

DÍA DE LAS MADRES 
IMPULSA VENTA DE 
FLORES

Fecha de mayor demanda: 
10 de mayo 
Productos más solicitados: 
Rosas 
Girasoles 
Tulipanes 
Arreglos florales 
Algunos arreglos incluyen: 
Chocolates 
Globos 

Peluches 
Comercios beneficiados: 
Florerías 
Mercados 
Tiendas de regalos 
Vendedores ambulantes 
Repartidores 
Negocios incrementan: 
Pedidos 
Inventario 
Personal 
El 10 de mayo representa una 
de las temporadas más fuertes 
del año para el sector floral

Comercios registran alta 
demanda este 10 de mayo.

En el marco del Día de las Madres, el Gobierno de Coa-
huila reiteró la disponibilidad de programas y servicios de 
atención, capacitación y apoyo para mujeres en todas las 

regiones del estado.

Reconoce Manolo Jiménez 
a las madres de Coahuila

Activa operativo especial 
por Día de las Madres

OPERATIVO 
PROFECO DÍA DE LA 
MADRE 2026
Vigencia: del 8 al 10 de 
mayo 
Objetivo: proteger 
derechos de consumidores 
Supervisan precios visibles y 
completos 
Revisan cumplimiento de 
promociones y descuentos 
Verifican entrega de tickets 
y facturas 
Inspeccionan básculas e 
instrumentos de medición 
Vigilan que no existan 
prácticas discriminatorias 
Comercios supervisados: 
Restaurantes 
Florerías 
Pastelerías 
Joyerías 
Supermercados 
Spas y salones de belleza 
Tiendas departamentales 
Estacionamientos 
Profeco puede aplicar 
sanciones o suspensiones 
por irregularidades

Se revisa que los establecimientos entreguen tickets, factu-
ras o comprobantes de compra, y que respeten promocio-
nes, descuentos y condiciones anunciadas previamente al 
público.


